
NUM. 552. Martes. 15 de Marzo de 1858. G CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs4 al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirám

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península, con fecha del pró
ximo pasado me dice lo siguiente.

«Por el Ministerio de la guerra en 18 de este 
mes se dice al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente. — El Sr.. Secretario del despacho de la 
guerra dice á los Capitanes generales de provincia 
lo siguiente. — En Real orden de 29 de Enero úl- 
timo se trasladó á V. E. la resolución que S. M. ha
bía tenido á bien dictar relativa al ingreso de los 
reemplazos correspondientes á las quintas de cien y 
de cincuenta mil hombres para el dia 15 del ac
tual en los respectivos depósitos, previniéndole igual
mente diese en el mismo conocimiento á esta Secre
taría del Despacho del resultado que hubiese pro
ducido la expresada medida ó causas que hayan po
dido retardarla. En este concepto es la voluntad de 
S. M. prevenga á V. E. que sin pérdida de momen
to remita á este Ministerio de mi cargo la referida 
noticia, activando por su pártela reunión de los ci
tados quintos, para lo cual, de acuerdo con la Di
putación provincial de esa provincia, tomará cuantas 
disposiciones juzgue convenientes, pues en ello se 
interesa el bien de la Patria; y S. M. espera del ce
lo de V. E. no omitirá medio de cuantos se encuen
tran á mi alcance para qué á los ocho dias del re
cibo de esta orden se halle cumplido tan interesan
te servicio; á cuyo fin me acusará el recibo de ella 
á vuelta de correo. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. De la 
Hiisrna Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y la de la Diputa
ción provincial, de cuyo patriotismo se espera tenga 
pronto y cumplido efecto la voluntad de S. M.»,

Lo que se inserta en el boletín oficial á fin de 
que los Ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia, procedan inmediatamente bajo su responsa
bilidad á dar cumplimiento á lo que previene S. M. 
en la preinserta Real orden. Burgos 12. de Marzo 
de 1838.— Fernando María Ferrer.
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BURGALESES:

Habiéndose dignado S. M. nombrarme Gcfe 
Político de esta provincia, he tomado posesión de 
este grave cargo en el dia de hoy.

Al hacerlo creo deber anunciarlo# no para ha
cer promesas que miran ya los trabajados pueblos 
con desabrido desden, porque desgraciadamente han 
visto ser ilusorias las que se les han hecho con faci
lidad, acaso por impulsos del mejor deseo; sino para 
que sepáis cual es el que desde este dia debe dirigi
ros y desvelarse por mejorar cuanto sea dable en to
dos conceptos vuestra cctual situación, según lo de
sea para toda la Nación, asi S. M., como su digno 
Gobierno y conforme á los vehementes impulsos de 
mi corazón esencialmente español.

Pero, como para conseguirlo no bastan los ma
yores y mas puros esfuerzos, cuando son aislados, 
pido y espero de todas las Corporaciones y personas 
constituidas en autoridad, que unidos sinceramente 
á la mía cooperen con sus esfuerzos y luces para 
conseguir tan importante obgeto. ’

De los demas ciudadanos y hombres verdade
ramente honrados me prometo que contribuirán á 
él prestando la mas puntual y fiel obediencia á di
chas autoridades y á cuantos manden por la ley: que 
repelerán, denunciarán con nobleza, y mirarán co
mo enemigos de la justa libertad en que ha de fun
darse la felicidad nacional, á cuantos , valiéndose de 
la sencillez del público y con apariencias de libera
les, le induzcan á desórdenes, á desconfiar de los que 
mandan, ó á desunir los ánimos de los que tan im
periosamente necesitamos la unión mas fraternal
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para aumentar la fuerza necesaria, á fin de destruir 
y aniquilar al enemigo común que se complace de 
nuestra indiscreta desunión, porque en ella nina co
mo seguro su negro triunfo.

Si convencidos de esta verdad adjuramos toda 
idea que pueda dividirnos; si vigilamos de consuno 
á los que intentan conseguirlo- por los medios indi- 
cados; si somos tolerantes con lás-opiniones, mientras 
no pasen á obras ó palabras seductorascreo* poder 
tener algún día la gloria de haber contribuido á me
jorar la suerte de los pueblos, á cuyo frente tiene 
el honor de hallarse desde hoy vuestro Gefe superior 
político. Burgos 8 de Marzo de 1838.= Fernando 
María Ferrer.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Ocupada incesantemente esta Corporación en 

discurrir medios para aliviar la mala suerte de los 
pueblos, que la están encomendadados; conociendo 
que la liquidación de suministros-qué' hacen á las 
tropas nacionales, les causa perjuicios de mucha con
sideración, tanto por su lentitud con que á ellas se 
procede en las oficinas, cuanto por los grandes dis
pendios á que-esta operación les obliga, ha acor
dado en bien dé-los mismos puhlos, establecer bajo 
su inmediata vigilancia, una agencia general de li
quidación para toda la-provincia, cuyo destinóse ha 
de proveer por S. E, en la persona, que reuniendo 
las calidades que prescribe el artículo que á conti
nuación va insertopresente el mejor método de 
llevar la cuenta y razón. Por tanto, los que se con
sideren con la suficiente aptitud para obtenerle, re
mitirán dentro de 15 dias, sus solicitudes á esta 
Diputación provincial, en cuya Secretaría se hallará 
de manifiesto el pliego de obligaciones á que se ha 
de sugetar el agente; al cual se señala desde luego 
el sueldo de 26.000 reales, para- sí„ para los escri
bientes que necesite, y gastos, que se le originen 
de escritorio; debiendo dar este una fianza de 
100.000 reales.

Artículo que se cita : Deberá ser el agente per
sona que á las circunstancias de aptitud y providad 
bien esperi mentarlas, reuna la dé afecto sin lacha á 
la Constitución de 1837 , y á nuestra amada Reina 
Doña Isabel II. Burgos 9 de Marzo de 1838.= 
E. P.=Fernando María Ferrer.=P. A., D. S. E.= 
Nicolás de Palacio, Secretaria interino.

Comandancia general de la provincia.
-Con esta fecha á cabo de recibir el siguiente Bando* 

Don Baldomcro Espartero, Conde de Luchada, 
Caballero grao Cruz dé la distinguida Orden Espa
cióla de Cáeles tercero, de la Americana de Isabel 
la Católica, de las Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo , condecorado con oirás de distinción 
por acciones de guerra, Teniente General d¡e los 
Ejércitos Nacionales, y en Gefe del de operaciones 
del Norte, Comandante General de las Provincias

Vascongadas, y Virey de Navarra. &c. &c. &c.
Ha llegado á mi conocimiento, que á la vez 

personas adictas al partido rebelde y comisionados 
de hombres inmorales, que tienden á lucrarse con 
perjuicio-dé la. Nación,oscilan al soldado á vender las 
prendas dé su’ uso y aun de su armamento y equi
po. Miras tan criminales y cuyas inmediatas conse- x 
cuencias son; producir la indisciplina , fomentar los 
vicios de la tropa, disminuir sus medios de ‘como
didad, y hacerles sentir faltas que percibidas por 
sus inmediatos Gefes, necesariamente le producen 
castigo; exigen adoptar medios eficaces y proprius 
á poner término á los males que la impunidad 
pudiera acarrear. Por tanto en Uso de las facul
tades que me competen y están concedidasordeno 
y mando.

Artículo 1.°' Todo individuo de cualquier cla
se, estado ó sexo, que compre, cambíe ó venda 
efectos militares de los destinados al uso del solda
do, entendiéndose por los de esta especie; armas, 
municiones, correage, equipo , vestuario y calzado, 
sufrirá probado su crimen , la pena de seis años 
de presidio.

Art. 2.° En la misma pena incurrirán los due
ños ó inquilinos-de casas, tiendas ó almacenes donde 
se encuentre cualquiera de dichos obgetos, sifúúque 
sirva de escusa el manifestar que se ignoraba la 
existencia de ellos. él ob lí 9'<ib 98 ’eam

Art. 3.° Si por el resultado de la sumaria ' for
mada en averiguación de estos hechos, se probase 
que los espresadós obgetos de fusiles, bayonetas, 
polvera , balas , correage , prendas de vestuario ó 
zapatos se destinan al enemigo, sufrirán la penó de 
muerte los reos de esté delito y sus cómplices, au- 
siliadores y encubridores.. :' i. ;ri>

Art. 4.° En cualquiera de los casos espfesados 
será reintegrada la Hacienda Nacional del valor en 
fábrica, de los efectos que se encuentren , cbn los 
bienes de los que resultaren reos.

Arh 5." Quedan comprendidos para la imposi
ción de las penas señaladas y demas electos de este 
bando, los armeros , siempre que se encuentren en 
su poder fusiles ó bayonetas ó cantidad de piezas 
útiles del armamento que use el ejército y no prue
ben que las tienen para recomposición por encargo 
de los Gefes ó comisionados dé los cuerpos;

Art. 6. lodo lo prevenido en este batido se 
considera como adicional á la orden general dil 
ejercito de 22 de Octubre último’ y por tanto los 
delitos referidos serán juzgados, sustanciados y'egíi- 
cnhados por los consejos verbales, quedando respon
sables á su puntual cumplimiento y cgccuriún, rb- 
das las autoridades civiles-y militares del-distrito de 
mi manilo, ít cuyo fin- se publicará circulará y fija
rá en los paragesmas públicos para <pie nadie pue
da alegar ignorancia. Cuartel General de Miranda 
de Ebro 1." de Marzo de 1838.=El Conde dé Lu
chan».



Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad, y para que 
nadie pueda alegar ignorancia eri la inteligencia 
de que estoy resuelto á llevar á puro y debido cum
plimiento cuanto previene 8. E. Burgos 9 de marzo 
de 1838.=EI Comandante general, Cesar Tournelle *

■ . 'i <<_>; J üb ■ ■ ’ •
El E,vcmo, 8r, Capitán general de Castilla la 

Vieja me dice en Í7 de febrero próximo pasado lo 
siguiente.

El Excrno. Señor Secretario de Estada y deí des
pacho de la guerra con fecha SS del actual me di
ce lo que sigue. ,== Excrno. Sr.; Habiendo recurrido 

la augusta Reina Gobernadora varios hacendados 
vecinos de la Mancha , exponiendo que en medio de 
la triste situación cu que se encuentran los pueblos 
de aquellas provincias, y de los riesgos á que sin 
pesar se ven expuestas las fortunas de sus habitan
tes por la rapacidad de los facciosos en las incursio
nes de sus partidas, si bien pueden aquellos salvar 
á veces sus ganados, granos ó efectos y acopios de 
su pertenencia con medidas precauciona les, no siem
pre tienen la oportunidad que quisieren, ni tenién
dola son siempre bastantes á asegurarlos aun en el 
plausible caso de que sean inmediatamente "rescata - 
dos por la persecución y el valor de las tropas lea
les, ó por las fuerzas de la Milicia nacional, á quie
nes se les apropia la presa á título de derecho de 
guerra, con absoluta perdida del propietario: se ha 
dignado S. M. oir sobre el particular el dictamen del 
Tribunal especial de guerra y marina, y en conse
cuencia resolver que tanto en las provincias de la 
Mancha como en las de todos los distritos militares 
en que no se halla regularizada la guerra, se devuel
va la propiedad rescatada á los dueños que la acre
diten en el acto de la distribución del botín, adju
dicando sin embargo á la tropa o fuerza aprehen™ 
sora la cuarta parte del valor de lo restaurado, pa
ra no privarla de este justo estímulo y de la recom
pensa debida á las fatigas y peligros consecuentes á 
su penoso servicio, conciliando asi tan equitativas 
consideraciones con los constantes deseos de S. M. de 
aliviar en lo posible los inevitables gravámenes y 
continuas pérdidas que experimentan los pueblos con 
Ja desastrosa guerra actual, en la que por su carác
ter no pueden calificarse sino como robo las arbi
trarias exacciones que á la fuerza hacen en ellos los 
rebeldes armados. Al comunicar á V. E. esta Real 
resolución le encargo igualmente de orden de S. M. 
que trasladándola á los Comandantes generales de 
Provincia y demás gefes y autoridades á quienes 
corresponda, diele V. E. las medidas que crea con
venientes, lanío para la indicada precisa justificación 
de la propiedad que aleguen los dueños, como para 
los demas esíremos prevenidos. De real órden lo di
go á V. E. para su inteligencia y cumplimiento.

Eo transcribo á V. para su inteligencia y efectos 
consiguientes; en el concepto de que se servirá ha

cer insertar en el boletín oficial de esa provincia es
ta disposición de S. M., para que pueda hacerse 
conocer á tolos los Comandantes militares de pues
tos y columnas en persecución de enemigos, y que 
llegue á conocimiento de todos los pueblos en ge
neral, á fin de que los particulares que se encuen
tren en el caso que cita puedan hacer las reclama
ciones oportunas de sus bienes ó efectos, justifican
do su extracción violenta, bien sea por información 
verbal de testigos presenciales, por documentos ex
pedidos por las respectivas justicias, ó de otra ma
nera legal que acredite á los gefes de las tropas 
prehensoras ó que consiguen su rescate que se 
bailan comprendidos en los benéficos deseos que 
animan á S. M. en la protección particular de sus 
súbditos.

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
Provincia para su mayor publicidad. Burgos 3 de 
Marzo de 1838.= El Comandante general Cesar 
T ournelle.

MADRID 8 de Marzo de i 838.

Ayer á las cuatro- llegó un parte extraordinario al Gobier
no desde Zaragoza, y á las seis el correo ordinario con cartas y 
periódicos del 5 al medio dia ; del contenido de unas y otros 
resulta que á las cuatro de la mañana se introdujo Cabañero en 
aquella capital sin tener noticia de este acontecimiento ni el ve
cindario ni las animidades Cuando se hizo de dia la población 
en masa tomó la iniciativa defendiéndose cada cual en su casa- 
ios nacionales salieron y reunidos del modo que fue posible’ 
rechazaron al enemigo que hostilizado en todas direcciones tuvo 
que abandonar la ciudad dejando las calles sembradas de cadá
veres.

Un batallón faccioso que se refugió en la iglesia de San Pa
blo quedó todo prisionero ó muerto ; por último los valientes 
zaragozanos han dado una prueva inequívoca de su valor y pa
triotismo. Es imposible que demos detalles porque habríamos 
de llenar con ellos todo nuestro periódico»

Gacela extraordinaria del 8 de Mareo de 1838. 
Artigólo de oficio.

Por diferentes avisos recibidos en los ministerios de la Guer
ra , Gracia y Justicia y Gobernación ,' se sabe que el rebelde Ca
bañero al frente de cuatro batallones se atrevió á atacar an
teayer 5 á la inmortal Zaragoza , introduciéndose por sorpresa 
á las cuatro de la mañana por las puertas Quemada y del Sol.

Pero los facciosos pagaron bien caro su loco atrevimiento. 
Aquella ciudad de héroes , aunque sorprendida , volvió eft si, y 
se mostró digna de su eterno renombre. Al cabo de pocas horas 
fueron rechazados los enemigos , dejando 100 muertos y mas de 
600 prisioneros , cubiertos de ignominia , en poder de los va
lientes zaragozanos, invencibles defensores del trono y de la 
libertad.

Se publicarán los partes circunstanciados de este glorioso 
suceso ; y entre tanto se anticipa de orden de S. M. el presente 
anuncio para satisfacción de los leales habitantes de la capital 
del reino. Madrid 7 de Marzo de 1 8.38.= El marqués de Some
ro e los.

' El general enea i-gado del mando de las armas de Zaragoza 
barón de la Méhglana, en igual fecha participa que antes del 
amanecer del propio dia penetró en la referida capital la facción 
acaudillada por Espinar! , Cabañero y otros, posesionándose de 
una parle principal de la ciudad i on la fuerza de dos escuadro
nes y cuatro batallones; pero que en medio de la sorpresa acu
dieron con celeridad á las armas la Milicia nacional, los ciuda
danos de todas clisés y gerarquías , y |os gefes, oficiales y corta 
tropa del ejército, trabándose con empeño el combate, resultan, 
do haber precisado al enemigo á abandonar los puntos que 



había ocupado, pronunciándose en vergonzosa relirada , cau
sándoles 200 muertos y cerca de 700 prisioneros con armas, in
clusos en estos últimos el primer Comandante de batallón co
nocido por el Cojo de Cariiiena y 23 oficiales de todas clases: 
añade el referido general que nuestra pérdida ha sido en muy 
corto numero , . y que dará los detalles, tan luego como los re
ciba de todos los hechos de. valor y entusiásme de la Milicia 
nacional y demas habitantes de Zaragoza.

S. M. la tirina Gobernadora ha oído con la mayor satisfac
ción la heróica defensa de los valientes zaragozanos y anhela 
con ansia su magnánimo corazón, á fin de darles una prueba 
de su Real munificencia, saber los hechos de valor y decisión de 

la denodada Milicia Nacional y demas individuos de todas clases" 
que presentaron sus pechos á las bayonetas enemigas, y con el 
mayor arrojo hicieron se retirasen los rebeldes escarmentándo
les con una perdida de consideración.

Se asegura como positivo que el gobierno ha recibido varias 
comunicaciones aunque no directamente, de las que resulta que 
la facción de Tallada ha sido batida por Jas tropas nacionales 
causándole la pérdida de 1000 hombres Los milicianos 
hácionales de Barras han hecho prisionero á Tallada con los 
restos de su facción que se componía de 1 700 hombres. Está 
confirmada esta noticia por varias comunicaciones de oficio que 
se han recibido posteriormente.

PROVINCIA DE BURGOS. AMORTIZACION. ANO RE 1838.

VALOR EN RENTA.CABIDA Y CALIDAD.
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INC.dS que en esta Capital se han de subastar en el día 30 de Marzo de este presente año.

Bn la r ifa celebrada el , o ¿¿i corriente á beneficio de la 
Casa Hospicio , ha salido premiado el número i558.

. , E“ l0S, ^‘aS 19 ’ 20 Y 21 de| corriente mes , se celebrará la 
feria de ñ. e gai de Fcrnamenlal , libre de alcabala.
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- Puente y hermano.
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1 6 obrs. 99 obrs.

Para, el dia 31 de Idem.
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Id.
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8«

Id.
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la Administración de rentas de esta Capital y en el oficio de) 
infrascripto Escribano : Iq. que. se hace sabor al público por me
dio de este edicto que se. publica también en los Boletines ofi
ciales de esta Capital , Salamanca , Valíadoíid , Falencia , León, 
Buigos, Soria , Santander y Avila , para que los licitadorés 
puedan presentarse á hacer postura por sí ó por medio de apo
derados en forma , á la expresada conducion de sal á los al
macenes que quedan citados. Zamora 4 de marzo de i83,8.= 
Antonio Villaralvo y Frias.=Por mandado de su Sria=Anlo- 
nio María y Martínez.

Lo que se hace saber al público por si alguno 
cion sobre el particular. Burgos 28 de Febrero de

Don Antonio de Villaralvo y Frias, Intendente y Subdele
gado de todas rentas nacionales de esta provincia de Zamora &y. ■

Por el presente'hago saber: que en virtud de orden de la 
Dirección general de rentas unidas , fecha 1 5 de febrero pró
ximo pasado, se saca á pública subasta la conducion á los al
macenes de sal de esta Capital , Toro, Benabente , Fnentesauco, 
Puebla de Sanabria , Villalpando , Carvajales y Mombuey, para 
el consumo de dicho artículo, hasta junio del año próximo.de 
1839, cuyo número de fanegas es el de 19 607 , que se han de 
conducir de las fábricas de Poza, Yraon y la Olmeda., cuyo 
primer remate se ha señalado para el dia 26 del corriente en 
los estrados de esta Intendencia de 1 2 á 3 de la mañana; el se
gundo remate se verificará el dia 14 de abril á la misma hora. 
Apliego de condiciones estará de manifiesto desde este dia en

25. 6. 5 2. 1962 196
35 obrs.
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